
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2018-00648  SERAFIN BARBOSA AGUDELO contra ELISENIA 

TOLOSA TAVERA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
De conformidad al inciso final del numeral decimo del artículo 597 del C.G.P. 
expídanse los oficios de levantamiento de medidas cautelares ordenado en 
proveído del 16 de marzo de 2020.  
 
Hágasele saber a la petente que este Despacho judicial no expide Registros 
Civiles de Nacimiento; contrario a esto, se oficia a la Registraduría o Notaría 
correspondiente a fin de que realice las notas marginales conforme a lo 
ordenado en la sentencia que decretó el Divorcio, y  revisadas las presentes 
diligencias el oficio fue retirado por la parte demandada el pasado 21 de 
enero de 2020. 
 
De conformidad al artículo 114 del C.G.P. expídanse las copias solicitadas 
por la memorialista.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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